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REPUÍLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.97-2-1-1- 0 0 0 1 3 8 3 . > 

A 

OTTON MORÁN RÁNIREZ e” 

noo, INTENDENTE JURIDICO DE LA 

bid Ca e RFICINA DECGUAYAQUIL O “pon 

ARDE RAND A po 

=. QUE' el 20- dec marzú de 14947, se ha ¡otorgado! ante "el - Notario 
Trigésimo Puinto del cantón Guayaquil. la escritura pública de 

constiteción simultánea de 19 compañí ia'anénima”DINAPER*Siñsgo 1 

QUE la “abogada: Apariraá rirgérez de Ortiz. ha presentado conias. de 

dicha escrituras la. mismá que reúnen los requisitos de Ley: ! 
o trad an MEE BAR OTAN EA 0 : 
QUÉ el DER Pate A ALAS de Compañías y Valores, ha enttidó 

nto” favorable fabada “ajstUbgaión solicitada; o 
e A . 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas * por” el. “señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones! Nosl ApN22— -489 dal 

A 

18 de noviembre de 19925 y, ÁDIM-96-044 de febrero: 28 de 1 Y 

? ; - F MAR id $ 

RESUELVE A 2 es 1 Sd, 

ARTICULO PRIMERO.- AFROBAR la constitución similtánea. de- DIRÁBÉR 

S.ños con domicilio en la ciudad de Guayaquil.» cón. um capftal 
autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Suayaquils a) inscriba, la indicada escritura pública junte con 
la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISFONER que un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por una vez. en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la sbublicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

    
    

COMUMIQUESE .- DADA yl firmada 
Guayaquil, a : 

ly 1 ARK :997 Sa GQ 

Ottón Morán Ramiráz 
INTENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE GUAYAQUI 

Intendencia de Compañias, en 

LA 

KOV/MLIM.



  

Certífico : Que con fecha de hoza queda inscrita esta Resolución 

a foja 32,036, número 9.430. del Registro Mercantil y anotada ba_ 

je el nómero 14.792 del Repertoriose Guayaquil, trea de Junio de » 

mil novecientos noventa y sieteso El Registrador Mercanti)s 

AD. MICTOR MIGUY 

Registrador MercantiiW 

       
    


